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C OM AND ANCIA  G E N E R A L  DE L A  P R O V IN C IA
DE ALBACETE.

Por Reales órdenes de 2 5  de Mayo y 4  de Junio 
últimos, insertas en el Bolelin Oficial de la provincia 
número 7 1 ,  se dispone respectivamente, que las órdenes 
é instrucciones para la persecución y captura de los sal
teadores de caminos y ladrones en despoblado se den 
siempre y directamente por la autoridad militar; y que 
los malhechores de esta clase sean juzgados militarmente 
con arreglo á la ley de procedimientos,de 1 7  de Abril  
de 1821' .  pero ni en uno ni en otro estremo podria cum
plirse el precepto de S.  M. con la oportunidad nece
saria para el buen éxito, sin la celosa cooperación délas  
autoridades locales, ya dándome directos é inmediatos 
par tes de los robos que ocurran en su territorio, ya re
mitiendo á mi disposición los reos aprehendidos, y 
todo caso las diligencias sumarias que  relativamente 
estos delitos ins truyan.  Y  como basta ahora apesar do

olvidándose de la relación de deberes en que su cu 
ndacl los pone con la mía pata ^ les  cosos, r o e , ' ^  
la necesidad de recordarles las espresadas Rea es or 
y de advertirles que  á la jurisdicción militar es a la que 
corresponde esclusivamente el conocimiento e cansa so

el B oh L u í  n úm ero  1 0 0 .
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En su consecuencia, prevengo á los Alcaldes de 
los pueblos de esta Provincia.

1 .  °  Que en el momento que tengan noticia de la 
aparición de salteadores en su término jurisdiccional, ó á 
las inmediaciones; ó de cualquiera robo en despobla
do que en los mismos puntos se verifique, lo pongan en 
conocimiento mío por medio de oficio y por el conduc
to mas breve que sea posible, participándolo asi mis
mo al Comandante militar del respectivo cantón; sin 
perjuicio de los demás) partes que  deban dar á otras au
toridades.

2 .  °  Que instruyan sin dilación las primeras dili
gencias sumarias q u ed a  prudencia y la necesidad recla
man para consignar los datos de averiguación mas Ur
gente con relación al delito y autores.

3 .  °  Que las actuaciones, asi como los reos en caso 
de captura, y las prendas ó efectos que puedan cons
tituir cuerpo de delito, ó contribuir de algún modo 
al mejor descubrimiento de sus perpetradores, las remi
tan á mi disposición, y  no á la de los Jueces de pri
mera instancia: pues sobre no Corresponder á [a juris
dicción dé estos el conocimiento de tales causas, el cu r
so ulterior de las inhibiciones, que después acuerdan,  
produce en los procedimientos uña dilación innecesaria 
Y siempre perniciosa á la administración de justicia, por 
que es uu ob. táculo á  la oportunidad de las averigua
ciones sumarias.

Con estas prevenciones, tengo la confianza de qua 
el buen celo de los Sres .  Alcaldes por el interés p ú 
blico, y su respecto á la'S Reales disposiciones, evitará 
en adelante las omisiones que he observado hasta a h o 
ra, y me escusará al mismo tiempo el desagrado de 
exigirles con arreglo á las leyes la responsabilidad en  
que incurrieran por sus descuidos, que  no serian va 
dis .mulablespor escusa de ignorancia Y  para  q j ,  esta 
no quepa lo bago saber por medio del periódico oGcial 
de la provincia. Albacete 2 6  de Diciembre de 18 5 0 .  
El Brigadier Comandante General ,
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MINE3DERID DE ADM INIGDRAGIDN M1LIVAR
UELA LnUVLXmADE ALBACETE.

E l  Gr .  In tenden te  Mili tar  de V a l e n c i a c o n  fecha 
I R d e l  actual  c u c h a  remit ido el edicto s iguiente.

^ E l  In tenden te  Mili tar  del Dist ri to d é l a  capi ta
nía General  de V a l e n c i a . R a c e  s a b e r ^ q u e  n o h a h i e n -  
do producido r em a te  la subas t a  s imul tanea  ce lebrada  
el 2  del pre sente  Dic iembre,  pa ra  con t ra ta r  el s u m i 
nist ro de utensi los á las t ropas  es t an te s  y t ranseúntes  
en las provincias de  Murcia y Albacete  por  el t é r 
mino de cu a t r o  años a c o n t a r  desde 1 . ^  de M ay o 
de  1 8 5 1  á fio de Abril  de 1 8 5 5  se h a s e r v i d o  r e 
solver el E xm o.  H8r. In t en d e n te  general  mi li tar  se con
voque á u o a  segunda y t am bi én  s imul tanea  licitación 
para  con tra ta r  el referido servicio,  cuyo  acto te n d rá  
lugar en los es trados de  la In tendencia  general  y en 
los de la de este Dist ri to el dia 6  del inmedia to  m es  
de  Enero ,  á la u n a  de la tarde ,  c o n s u g e c i o n  al pl ie
go genera l  de condiciones y Rea le s  órdenes  d e 2 6 d e  
D ic iem bre  de 1 8 4 6 ,  y  4  de Agos to  de  este año,  y  
dem as  requis i tos  indicados en  mi  edreto de 4  d e N o -  
v i e m b re  ú l t im o ,  al an u n c ia r  la mencionada p r im era  
s u b a s t a . — E n  su consecuencia,  y cumpl iendo con lo 
q u e  se si rve esp re sa rm e dicho E x m o .  Gr.  se anunc ia  
al p u b l i có la  referida s eg u n d a  licitación, p a r a q u e l l e -  
gue  á  noticia de  los q u e  gus ten  in teresarse en este 
servicio, á qu ien es  servi rá  de gobierno q u e  en las s e 
cretar ias  d e  a m b a s  In t ende ncias  es ta rá  de  manifiesto 
el referido pliego de  condiciones con las dem as  R e a 
les órdenes  q u e  rigen pa ra  la celebración de estos ac 
tos .  Valencia  1 ^  de D ic iem bre  de 1 8 5 6 . — Autopio  
Drrrbó.— Apcuúsi ,  fnecretariooB

D o q u e  se el pa ra  co
nocimiento  de  las personas q u e  quieran  in teresarse  en 
e l s e r v i m o d e q u e s e  t r a t a .  Albacete  2 3  de Diciem
b re  de  1 8 5 6 . ^ —E l  Eomisarfo  de G ue rr a ,

EDMI8IDNDEIN^RDEEIDNRRIAIARIADEEA
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D e  acuerdo con lo m andado  en la R ea l  orden de
7 d e I u m o  de e s t e l o  se declaran vacan tes  en esta
provincia  las escuelas públicas  elementales d e l e s  pue
b l o s q u e  ^ con t inuac ión  se expr es an ,  las cuales se p ro -  
vee rán por oposición empezándose  sus  eg e rc ic to se ld ia  
26  def p ró xi m o E n e r o .

D e niños.

Con 4 0 0 0  ¡reo, Torreperoeil. 
Con 3 0 0 0  re. Pozo-alcon, y Siles. 

D e niñas. 

Con %667 rs., Alcalá la Real.

Con 2 0 0 0  rs . ,  Baños ,  Cabra del Licito, Jamilena,  
Pozo-alcon,  y Torres .

E n  su consecuencia los que  aspiren á ellas y se 
enc uen tren  con los conocimientos y requisitos necesa
rios se presentarán con tres días de anticipación en la 
Sec re ta r ia  de esta Comisión provincial en la inteligen
cia q u e  á mas  de la espresada dotación pagarla del pre
sup ues to  municipal ,  disfrutan de casa y de los r e t r i bu
ciones de niños y niñas no pobres .  Jaén 1 o  de de Di
c iembre  de 1 8 5 0 . —  El Pres idente,  Agustín  A lbarez  
S o tom agor.— Antonio G uijora, Secretario.

C O M I S A R I A  D E  M O N T E S  D E  L A  P R O V I N C I A  DE
A l b a c e t e .

A uto r i za do por el S r .  Gobernador  Civil de esta pro
vincia,  y con arreglo á lo prevenido en el Real decreto 
de  1 .  °  de  Abri l  de 1 8 4 6 ,  se hace saber al público por 
medio  de este anuncio;  q u e  el dia 1 .  °  de Marzo próxi
mo veniente ,  se procede por esta Comisaría de Montes 
á pract ica r  el deslinde de los terrenos  de la propiedad 
de D .  Ped ro  Acacio vecino de la villa de Villarobledo, 
en la heredad t i tulada el Gordo con los pertenecientes 
á los propios de dicha villa, en la par te cont inua á ellos. 
S i  alguno de los dueños cohahndantes tuviere que  ale
ga r  proposición alguna,  lo hará  presente á esta C om i
sar ía has ta dicho dia 1 .  °  de Marzo.  Albacete 1 8  de 
D ic iem b r e  de 1 8 5 0 . — P .  A .  D.  C.  El P .  A ., Ramón 
L erm a .

Don José María  L uengas  Juez  de primera instancia en
comisión de esta ciudad de Alcaráz y su partido.

P o r  el presente cito, l lamo y emplazo por  prego
nes y edictos á D. Pedro  Manteca de ejercicio comer
ciante cuya vecindad se ignora,  para que  dentro de ¡os 
términos  concedidos por la ley se presente en este mi 
juzgado  á defenderse y contes tar  á los cargos que con
tra el mismo resultan en la causa criminal que  estoy 
ins t ru yendo  sobre at ribui rle el delito de haber  verificado 
sust racciones de metálico y efectos de la casa y t ien
da del difunto D.  J uan  Crespo vecino de esta ciudad en 
la noche del diez y siete al diez y ocho de Setiembre 
de mil ochocientos cua ren ta  y siete; en inteligencia de 
q u e  no verificándolo dentro  de dichos términos se sus
tanciará y sentenciará  la causa en su rebeldía parán
dole el perjuicio q u e  hubiese lugar.- Dado en la ciudad 
de Alcaráz  y Dic iembre diez y nueve de mil ochocien
tos c incuen ta .— José M aría Luengas . — Por mandado, 
de su  merced,  Antonio P iquera.

IM PREN TA  DE J O S E  Y R A F A E L  S E R N A ,  

calle de la Concepción núm . 2 .
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